
Q%¿m'a/za/¿daa/ HA Hala 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte.22220 La Plata, 12 de junio de 1995 

El Concejo Deliberante en su 
Sesión Ordinaria n9 7, celebrada en el día de la fecha, ha 
sancionado lo siguiente: 

ARTICULO 10.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar 
——————————————— la donación efectuada por la Firma FERRICOR 
A de un inmueble identificado catastralmente como 
Circunscripción III, Sección B, Chacra 38, Fracción FE 
Parcela 14, Partida 78752. 
ARTICULO 20,- La Secretaría de Economía y Producción, arbitra— 
——————————————— rá los medios correspondientes para incorporar 
al Patrimonio municipal el inmueble donado. 
ARTICULO 30.- De forma 



e 

M/tmta%a/¿da¿ Z íe%/a 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 

La Plata, 12 de junio de 1995.- 

Cámplase, regístrese, comuníquese, dése 

al Boletín 'cipa1¡y archívese. 

. JORGE LESCA! 
UBSECRETARIO GOBIERNC 

La Plata, 12 de junio de 1995.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número OCHO MIL QUINIENTOS (8500). 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL 


